
ORDINARIO No. 110014105001 2019-00520-00 
Demandante: Angie Briyith Nagles Morales  
Demandado: Decrim Equipos y Servicios SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó solicitud para realizar notificación de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 
Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por 
una de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

  
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuZHwc7X
otpOsgAYtC-2Li8BL4vatVxOaxFkCcmYVe1Qjw?e=K1RigG 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00520-00 
Demandante: Angie Briyith Nagles Morales  
Demandado: Decrim Equipos y Servicios SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c79712682873e7a91bbe9d8c036aa89eeb772be9323b21d969c39d9ba9e45681 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 036 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2019-00751-00 
Demandante: Georgina Gutiérrez Ramos 
Demandado: PCDF Promotora De Proyectos SA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021. Al despacho informando que 
la parte demandante allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA en debida forma a la demandada PCDF 
PROMOTORA DE PROYECTOS SA. 
 
Lo anterior en atención a que, se constató el acceso de la demandada al mensaje de datos de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020 de la 
Corte Constitucional. 
  
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo VEINTISIETE (27) DE MAYO DE 2021, A LAS 

NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YmExYTdiY2ItMWNmNS00ZmMzLThjZGQtYmU4YTBhNTZiNWE0%
40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales 
correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia 
aquí fijada, se ordena a la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las 
pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES 
A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al 
correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuF6R0Y2O6hC
pWYi0ca6SV4BFSRzh0eAj-dGwhpS1SZ_xg?e=nyROay 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00751-00 
Demandante: Georgina Gutiérrez Ramos 
Demandado: PCDF Promotora De Proyectos SA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

20edcb7db7fc1d7add04278a63ab0fb777e1c868f4aba1c9ecb8a5e48ff50c28 
Documento generado en 17/03/2021 05:49:45 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 036 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00345-00 
Demandante: Nestor Afranio Garzón 
Demandado: Conjunto Residencial Parques del Porvenir P.H 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021. Al despacho informando que la 
parte demandante allegó trámite de notificación y solicitud de medida cautelar. Así mismo, que la 
parte demandada indicó encontrarse notificada dentro del presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA al demandado CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES 
DEL PORVENIR P.H por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte 
demandante, teniendo en cuenta que no se indicaron los motivos y los hechos en los que se funda 
la solicitud, tal y como lo dispone el art. 85ª del CPT y de la SS.  
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 2021, A LAS NUEVE 
(09:00) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_N2UxOTA0NGItZTZjNi00YjdhLWI5NzEtMDc0YzAwOWFlMDUz%40threa
d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas 
que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales 
correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí 
fijada, se ordena a la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas 
documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh9Pb2FhjSVPhGmt
-HpsHy0BQ0FUGroI86z7yG9FDaQtXQ?e=mdpKl7 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00345-00 
Demandante: Nestor Afranio Garzón 
Demandado: Conjunto Residencial Parques del Porvenir P.H 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8e6d6157308f835c108522d31771f33bde39c88d8fcec3ef18a2587abff703e2 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 035 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00388-00 
Demandante: Juan Carlos Vanegas Camacho 
Demandado: Ark Soluciones Arquitectónicas Y Diseño S.A.S - En Reestructuración 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación. Así mismo, que la parte demandada presentó contestación 
de la demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada ARK SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS 

Y DISEÑO S.A.S - EN REESTRUCTURACIÓN por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a LILIANA CORREA SANTAMARIA con C.C. No. 
52.498.689 y T.P. 168.910 del C.S. de la J., como apoderada general de la parte demandada, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo PRIMERO (01) DE JUNIO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) 
DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NGQwNzk2MTItNjZlMi00MDc5LThhMDEtMTllODgxNmFjN2Jh%40thread.v2/
0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y 
de ser posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpsBMiUMCvNNneQhc
oo4f88Bt_8IBJuAMWbwmRDS6WGzYw?e=31R9EI 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00388-00 
Demandante: Juan Carlos Vanegas Camacho 
Demandado: Ark Soluciones Arquitectónicas Y Diseño S.A.S - En Reestructuración 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
Código de verificación: a63a907b9db7d577f377dbf0d0104688c6691cd05592a8dd67891bc1b2e28d05 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:48 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2020-00390-00 
Demandante: Nelly Consuelo Beltrán Cárdenas 
Demandado: Power Services LTDA 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación de los artículos 291 y 292 del CGP. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la remisión de la notificación del 
artículo 292 del CGP en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que el artículo referido dispones que:  
 

“(…) La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en 
la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 
cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. (…)” 

 
Así las cosas, del trámite adelantado se observa que la parte demandante no allegó copia cotejada del 
aviso, así como tampoco certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería. 
 
SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por 
una de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en el artículo 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00390-00 
Demandante: Nelly Consuelo Beltrán Cárdenas 
Demandado: Power Services LTDA 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh_0yLcdY
iZArd03wtIZnCIBpZp9PeCwxeKJ9gXOK4jSDw?e=q9cfwZ 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0d87f4c0d9f6791f2f6b43798f262712f7d724d9500a2f90b69183e3fdb552a1 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:49 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 036 del 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00007-00 
Demandante: Rubio Alexander Sánchez Tama 
Demandado: Prime Institute SAS y Otro 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021, al despacho informando que en el proceso 
de la referencia la parte demandante allegó respuesta al requerimiento de fecha 03 de febrero de 2021. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 1° 
del auto de fecha 03 de febrero de 2021. 
 
Pues se reitera que el poder obrante en el expediente no fue conferido en debida forma, razón por la cual 
previo a estudiar la admisión de la demanda, la parte demandante deberá subsanar esta falencia teniendo en 
cuenta que se no se exigió la notificación de la demanda, sino el mensaje de datos que permita conocer el 
querer del demandante para conferir el poder de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, o 
la presentación personal del poder por la parte demandante.    
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, para que allegue el poder requerido SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA, 

por carecer el presunto apoderado del derecho de postulación 
 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EslCwbXLRE5Lo
rWC8hMBBocBfQrP6706RFpbUG1AobgExA?e=0DrhsV 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4637bb220b67688de312120cac1410d8c6862765597c61b907b2d7d16ce31fd1 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 036 del 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00010-00 
Demandante: UARIV 
Demandado: EPS Sura 

 

Dani 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021, en la fecha al Despacho de la Señora Juez 
el proceso de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro 
del término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VICTIMAS - UARIV en contra de EPS SURA, como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA 
a la parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 
por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS 
con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del 
CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes 
requisitos:  
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo 

a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo 
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera 
condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 

registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00010-00 
Demandante: UARIV 
Demandado: EPS Sura 

 

Dani 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkhOTEyzc8xHtXZhSDNFs
psB_gXdjpOfezwmxrNgwrkUsg?e=RB5eRt 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 77571a30b1b6cf4d023ea2cb52baa983ec5401dd803c16098552a15f0bc64822 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:52 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 036 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00011-00 
Demandante: Nury Constanza González Largo 
Demandado: Cárnicos El Coleo SAS 
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de 2021. Al despacho informando que 
la parte demandante allegó poder en debida forma, razón por la cual el presente proceso se encuentra 
pendiente por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA con C.C. 
No 19.414.202 y T.P No. 86.358, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por NURY CONSTANZA GONZALEZ LARGO con C.C. No. 53.139.347 contra 
CARNICOS EL COLEO SAS, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 
artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la 
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar 
por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del 
CPTYSS con el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia. 
  

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 

posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 
recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2021-00011-00 
Demandante: Nury Constanza González Largo 
Demandado: Cárnicos El Coleo SAS 
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvV0vOZEhY9Ou50Ujin
p01gB6IRXPUi58-YdJzzrA6JZtA?e=eDBqRT 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1edce25aeb80f768320b08e50a97bfadb911459ce95efe9cd4b12e4f86994779 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 36 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-000013-00 
Demandante: César Augusto Vanegas Chaves 
Demandado: Jit Logistics SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Así mismo, que la parte demandada presentó 
poder y contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada JIT LOGISTICS SAS por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a JESUS OVIDIO COBO con C.C. No. 19.339.296 y T.P. 72.124 
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo DOS (02) DE JUNIO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA, 
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjYwNzY4M2QtMDM1MS00NTgzLWEzNTEtYTA3MjgwYTM4MzVi%40thread.v2/0?cont
ext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-
4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan 
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se 
proferirá sentencia. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgomG4EZkEZPpubyhpsrnMMB1F
OvCrq14ryyrwz_uk1ZUg?e=OwfK8L 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6a5621acff6f95be0c26e6b92804104b145eacf7546ce4066d47384f7a72dd1c 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 036 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00059 00 
Accionante: Johana Estefanía Sierra Erazo 
Accionado: Comisaria Séptima De Familia De Bosa 1 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021, al despacho de la señora Juez la 
acción de tutela 2021 - 0059, informando que la accionada COMISARIA SÉPTIMA DE FAMILIA 

DE BOSA 1 allegó respuesta de tutela dentro del presente asunto. No obstante, no ha dado 
cumplimiento al numeral 5° del auto de fecha 05 de marzo de 2021. Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

 SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la COMISARÍA SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOSA 1 para que dé 
cumplimiento al numeral 5° del auto de fecha 05 de marzo de 2021, esto es: 
 

“QUINTO: ORDENAR a la COMISARÍA SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOSA 1 que 
NOTIFIQUE la presente acción de TUTELA a JAIR FABIÁN PERDOMO LEAL y allegue 
las constancias pertinentes.” 

 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
debogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 94ff347458770edf7db527c616b20a44379f43a0a55040d52d74f5be4de3c63f 
Documento generado en 17/03/2021 05:49:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 036 del 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-debogota/2020n
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TUTELA No. 110014105001 2021 00074 00 
Accionante: Rosemery Sabogal Narváez 
Accionado: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia de Bogotá 

 

MDC 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de 2021- En la fecha al Despacho de 
la Señora Juez, informando que la parte accionante solicitó el desistimiento de la acción de tutela. Sírvase 
proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE:  

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO propuesto por la parte accionante. 
 
Lo anterior, dado que, en virtud del artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, esta es procedente, dado que 
fue presentada antes de dictarse sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.  
 
TERCERO: COMUNICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f8c2c228924e61a6cccfad5697ec3f2045ef0109fae5748f600777bafaacf4e3 

Documento generado en 17/03/2021 05:49:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 036 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68


TUTELA No. 110014105001 2021 00077 00 
Accionante: Jefersson Edwardo López Merchán 
Accionado: Secretaria de Transporte y Movilidad de Cundinamarca 
 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de 2021- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 16 de marzo de 2021 a las 12:35 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00077-00.  
 

Adicionalmente se advierte que la tutela fue remitida por competencia del Juzgado 21 Laboral del 
Circuito de Bogotá, a los Juzgados Municipales de Bogotá. 
 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 
1991 el despacho dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por JEFERSSON 

EDWARDO LÓPEZ MERCHÁN con C.C. 80.215.534, en contra de SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 
 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y BANCOLOMBIA.  

 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

SEXTO.: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 50870015e47131fb98473019218434340faaa2a3692933ab6ffbf815a3ebf8f3 

Documento generado en 17/03/2021 05:50:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No. 036 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TUTELA No. 110014105001 2021 00078 00 
Accionante: Sandra Milena Londoño Pedraza 
Accionado: Signagrain SAS 
 

MDC   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de 
fecha 16 de marzo de 2021 a las 16:25 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00078-00. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991 el 
despacho dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por SANDRA MILENA 

LONDOÑO PEDRAZA con C.C. 53.107.991, en contra de SIGNA GRAIN SAS. 
 
SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: REQUERIR a SANDRA MILENA LONDOÑO PEDRAZA con C.C. 53.107.991, para que en el 
perentorio término de SEIS (06) HORAS, allegué al correo electrónico de este despacho, copia del derecho de 
petición radicado ante la accionada. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN al accionado, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO (24) 

HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia 
otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación 
en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3ddd473b9be2c6c21cc21327f97e461e37a5b00147c1cae03955e77ae5899e39 

Documento generado en 17/03/2021 05:50:02 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No. 036 de 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68


TUTELA No. 110014105001 2021 00079 00 
Accionante: Jhon Alexander Neira Méndez  
Accionado: Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. – Cobro Coactivo. 

Dani  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de 2021- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 16 de febrero de 2021 a las 18:04 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00079-00. 
Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por JHON 

ALEXANDER NEIRA MÉNDEZ con C.C No. 93.451.732, en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C – OFICINA DE COBRO COACTIVO. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: VINCULAR de manera oficiosa al (i) SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE 

MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO – SIMIT – SICON PLUS y al (ii) 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – RUNT. 
 
CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada y vinculadas, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
QUINTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7393c5b2b84f4aa0e3812f8dff5acc2a699a47f9e0d2c5099640195194bf80cb 

Documento generado en 17/03/2021 05:50:04 PM 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 036 del 18 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00079 00 
Accionante: Jhon Alexander Neira Méndez  
Accionado: Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. – Cobro Coactivo. 

Dani  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

